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Juicio No. 09133

SALA

JUSTICIA

2023-00034^^ ^^^ ^ ^^pROyiNCIAL DE
ESPECIALIZADA

DE
GUAYAS. Guayaquil, viernes 1de marzo del 2024, alas 15h33.

Oficio No. 0036-2024-CPVS- S.E.D.L.L.

Señores

CORTE

José Tamayó

Quito.

CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

El0-25 y Lizardo García

De mis consideraciones:

Rem¡,o austed copias debidas cercadas de la Acción de Habeas Corpus, seguid^
navm ANTONIO SÁNCHEZ VALERA, en contra del JUEZ AB. HUMBEK1U
maximilÍIno barzola hidalgo, juez de la unidae, judiciaipenal
CON COMPETENCIA EN DELITOS FLAGRANTES EN EL CANTÓN
GUAYAQUIL, en (15) fojas útiles, dando cumplimiento alo que determ.na el Art. 25 No.
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Const.tuc.onal.

Lo que comunico austedes para los fines de Ley.
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Recibido el día de hoy
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